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NOTIFICADO POR ESTADO No. 188 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta, la ACLARACIÓN efectuada por el apoderado del heredero al 

trabajo de partición presentado, en el sentido de identificar 

plenamente los inmuebles por su área y linderos, conforme al 

memorial que via correo electrónico presentara el dia 7 de 

octubre del cursante año. 

 

 Se ordena tener en cuenta  el presente proveído como parte 

integrante de la sentencia aprobatoria de la partición de fecha 

26 de junio del año 2018. A costa de la parte interesada, por 

secretaría expídase copia auténtica de éste auto, así como del 

memorial aclaratorio inicialmente referido, para efectos del 

registro y protocolización de la sentencia. 
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